
MÁSTER EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 

2023-2024 
Facultad de Educación 

Vicedecana de de Posgrado e 
Innovación 
Vice-dean for Postgraduate Studies 
and Innovation 

Edificio Interfacultativo 
Avda. de los Castros, s/n 
39005 Santander (Cantabria) España 
Telf: +34 942 201 187 
viceposgrado.educa@unican.es 

Página 1 de 2 

 

 

 
 

HORARIO 

Las clases se desarrollarán en horario de tarde (de 15:45 a 19:30 horas). 
 
 

ASISTENCIA A CLASE. 

El Máster tiene carácter presencial, lo que implica que la asistencia es obligatoria. Esto será 

imprescindible en las asignaturas cuya metodología y/o evaluación implique el desarrollo  

de diferentes actividades en el aula. 

 

ELECCIÓN DE ASIGNATURAS 

En cuanto a la elección de asignaturas es  altamente  recomendable  que  la matrícula se 

haga por materias, no por  asignaturas  sueltas.  Algunas  materias  desarrollan 

procedimientos de evaluación conjuntos que afectan, por tanto, a las asignaturas que la 

componen. Estas asignaturas se elegirán entre las presentadas para cada especialidad: escolar 

o comunitaria. 

 
COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

El acceso de los actuales licenciados/graduados en Psicología y Sociología, diplomados en 

Magisterio, diplomados en Educación Social, diplomados y graduados en Trabajo Social, 

Máster en Formación del Profesorado en Educación Secundaria y profesionales del ámbito 

sociocultural quedará condicionado al análisis del currículo formativo del alumno y la 

realización de los complementos correspondientes en el ámbito psicopedagógico, entre 6 y 12 

créditos, en función del currículo previo del alumno/a, a determinar por la comisión de 

Posgrado del título.  

 
Los complementos de formación se impartirán de manera  conjunta con  las  asignaturas  de 

Grado del mismo nombre (en horario de mañana), entre los siguientes: 
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TRABAJO FIN DE MÁSTER 

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) puede matricularse en cualquier momento del curso (excepto 

en el caso de que se solicite beca) o sea la única asignatura pendiente del alumno/a. Su elección 

se hace al comienzo de curso. 

 

RECOMENDACIONES 

CONSULTAR GUÍAS DOCENTES. Recomendamos leer las guías docentes de las asignaturas antes

 de matricularse.  

 
CONSULTAR PLANIFICACIÓN Y HORARIO EN LA WEB DEL CURSO. La planificación del curso y los 

horarios pueden consultarse en 

https://web.unican.es/centros/educacion/m%C3%A1steres/master-en-investigacion-e- 

innovacion-en-contextos-educativos 

 
 
 

Es recomendable poseer un nivel intermedio de inglés para poder trabajar textos propuestos 

en algunas de las asignaturas. 
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NOTA INFORMATIVA 

En el curso 2023- 2024 entra en vigor la modificación del plan de estudios del MIICE. Los 

estudiantes que hayan comenzado sus estudios en el curso académico 2022-23 y anteriores tienen 

derecho a finalizar sus estudios en dicho plan con las siguientes condiciones: 

• No se podrán matricular por primera vez asignaturas declaradas a extinguir. 

• Los estudiantes que hayan estado matriculados en asignaturas que dejan de impartirse y 

no las hayan superado, podrán matricularse, sin docencia, durante los dos años siguientes. 

• El alumnado de matrícula parcial o aquel que tenga asignaturas pendientes de cursar podrá 

solicitar la adaptación al nuevo plan de estudios.  
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